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Número 2606

D ISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURC IA

Don José Abenza Lerma, secretario de l
Juzgado de Distrito número Cuatro d e
los de Murcia .
Doy fe: Que en e l expediente de jui-

cio de faltas número 1 .408/84 ;sobre da-
flos en tráfico, contra D i Stosio Luigi y
o tro , se ha dictado la providencia que s i-
gue :

Providencia juez señor Giménez Lla-
mas. En Mu rcia a dieciséis de abr il de
mi l novecientos ochenta y cinco .

Dada cuenta; y vi sto qu e el denuncia -
do es desconocido en el domicilio que se
indic a , procéda se a la celebración del co-
rrespondiente juicio de falta s, para lo
cual se señala el día dieciocho de junio
y hora de las 9, en la sala de audiencia
de este Juzgado, a cuyo efecto convó-
quese al Ministerio Fiscal y cítese a la s
pa rte s debiéndo comparecer con las
pruebas de que intenten valerse y con l a
advertencia de que si no lo verifican ni
alegan justa cau s a para ello, le s pa rará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.
Cítese al denunciaco que se halla en ig-
norado paradero por med io de ed ictos
que s e publicarán en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

La manda y firma S .S .', doy fe .
Y para que conste y sirva de citación

en forma legal al denunciado Di Stos io
Lu igi, que se encuentra e n igno rado pa-
radero, exp ido la p resen te para su pu-
bl icac ión en el cBole tín Oficial de la Re-
gión de Murcia», que firmo en Murci a
a dieciséis de abri l de m il novecientos

ochenta y cinco.-El secre[ario.-V.° B °
el juez de D ist rito número Cuat r o, Jai -
me Giménez Llamas.

Número 2607

DISTRITO

NUMERO TRES DE ELCHE

Cédula de c itac i ón

En virtud de lo acordado por el señór
juez de D is trito número Tres de Elche
(Alicante) , en prov id e ncia recaída en e]
juicio de faltas número 252 /8 1 sobre da=
ño s en tráfico, en el que aparece don
Francisco Iniesta Martínez y Antonio
López, los cuales se hallan en igno rado
paradero, y_por m edio de la presente se
les cita a fin de que compa r ezcan en la
sa la de audiencia de este Juzgado para
l a celeb ración de l juicio q ur, tendrá lu-
ga r el día cuatro de junio del presente
año a las 1 0,30 horas de su mañana, ad-
vi rtiéndoles que d eben comparecer c on
las pruebas de que intenten valerse y que
de no hacerlo sin causa legal, podrán ser
mu ltados hasta 1 00 pesetas, con forme

determ i na e l artículo 966 de la L .E . Cri -
minal .

Y par a que sirva de c itac ión en for-
ma, expido la presente en BkCh e a die-
ciocho de ab ri l de mil novecientos ochen -
ta y cinco, doy fe.-El secretario .

Núme ro 2608

DISTRITO

NUMERO TRES DE ELCHE

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se ñor
juez de Distrito número Tres de Elche
(Alicante), en providencia recaída en el
juicio de faltas número 263/83, sobre da-
ños en tráfico, en el que aparece don Jo-
sé Ramón Pérez Sánchez, el cual se ha-
lla en ignorado paradero, y por medio
de la presente se le cita a fin de que com-
parezca en la sala de audiencia de este
Juzgado para la celebración del juicio
que tendrá lugaz el día cuatro de junio
del presente año a las 10,05 horas de su
mañana, advirtiéndoles que deben com-
parecer con las pruebas de que intenten
valerse y que de no hacerlo sin causa le-
gal, podrán ser multados hasta 100 pe-
setas, conforme determina el art ículo 966
de la L .E. Criminal . -

Y para que sirva de citación en for-
ma, expido la presente en Elche a die-
ciocho de abril de mil novecientos ochen-
ta y cinco, doy fe .-E1 secretario .

Número 2609

DISTRITO

NUMERO TRES DE, ELCHE

Cédula de citaáón

En virtud de lo acordad0 poc el señor
juez de Distrito número T res de Elche
(Alicante), ea :proyiüancia recaída tn el
juicio de falt as número 687/83 , sobre rla-
ños en tráfico, en ,eL qne apazece dott . Sa-
mij Salah , el cual se halla en ignorado
paradero, y por medio de la presente se
l e c ita a fin de que compazezca en ; a sa-
la de audieqci a ,- deeste Juzgado para
la celebración de l júic io que tendrá lu-
gar e l día cuatro de ju[rio del presente
año a las 1 0,25 hora s de su mañana , ad-
vi rtiéndoles que deben comparecer con
las pruebas d e que intenten valerse y que
de no hacerlo sin c au s a legál , podrán ser
mu l tados hasta 10 0 pesetas, conforme
determina el artículo 966 de la L .E . Cri-
minal .

Y para qúe sirva de citación en for-
ma, expido la presente en Elche a die-
ciocho de abril de mil novecientos ochen-
ta y cinco, doy fe.-El secretario .

Número 2629 "

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José Maria Nogueroles Pruñonosa,
secre tario del Juzgado de Dist ri to nú-
mero Tres de la ciudad de Murcia .
Doy fe . Que en el juicio de faltas nú-

mer o 99 - 84 d e e ste Juzgado, sobre da-
ños en trá fico contra M.' Dolores Ló-
pez Martínez se ha dictado la siguiente
prov idencia cuya pa rte dispos itiva dice
así :

Providencia juez señor Arjona Lla-
mas, Murcia a di ecisiete de abril de mi l
novecientos ochenta y cinco, dada cuen-
ta; procédase a la celebración del corres-
pondiente j uicio de fal tas, para los cua-
les señala el día tres de junio próximo y
hora de las 10, en la sala de audiencia
de este Juzgado , a cuyo efecto convó-
que se al Ministerio Fiscal y cítese a la s
partes debiendo comparecer con las
pruebas de que inten ten valerse y con las
advertencia de que si no lo verifican ni
alegan justa causa para ello les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y s irva de c itación
en forma legal a María Dolores López
Mart(nez, debiendo presentar, el permi-
so de conducir, e l de circulación y segu-
ro que se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» que firmo en Mu r-
cia.-El secretario, José María Nogue-
roles P ruñonos a .

Número 2630

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José Matía Nogueroles P r uñonosa,
secretario del Juzgado de Distrito naí-
mero Tres de la ciudad de MpCCi á :
Doy fe . Que en el juicio de faltas nú-

mero 58 1 -84 de este Juzgado, sobre d, -
ñqs en tráfico contra Francisco J iméñQl,
s e ha d ictado la siguiente providencia Cú
yd parte dispositiva dice as í :

aProvidéncia señor juez Arjona Llá-
mas, Murcia a diecisiete de ab ril de m H
novecientos ochen ta y cinco, dada cuén .
ta ; procédase a la celebración del corrés-
pond ienie ju icio de fal tas, para lo cual
se séñala el día tres de junio próxirtimy
hora de las 1 0 , 10, en la sala de aud iem
cia de este Juzgado, a cuyo efecto convá-
quese al Ministerio Fiscal y cíte,e a las
partes deb iendo comparecer con las
pruebas de que intenten valerse y con las
advertenc ia de que si no lo verifican ni
alegan justa c ausa para ello les parará el
perjuicio a quehaya lugar en derecho .

Y para que conste y sirv a de citación
en forma legal a Francisco J iménez, de-


